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Jefe de Admisión 

POS. ING. MAT. POS. ING. MAT. POS. ING. MAT.
1 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN CUIDADO ENFERMERO EN CARDIOLOGÍA Y CARDIOVASCULAR 17 17 17 0 0 0 17 17 17
2 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN SALUD OCUPACIONAL 23 22 22 1 1 1 24 23 23
3 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA 37 34 34 1 1 1 38 35 35
4 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN GESTIÓN EN CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 19 19 18 0 0 0 19 19 18
5 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN NEFROLOGÍA 60 59 57 0 0 0 60 59 57
6 SEGUNDA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA ONCOLÓGICA 33 32 32 0 0 0 33 32 32

7
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS QUIRÚRGICOS CON MENCIÓN EN 
TRATAMIENTO AVANZADO EN HERIDAS Y OSTOMÍAS

26 24 24 0 0 0 26 24 24

8 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN CENTRO QUIRÚRGICO 77 77 77 0 0 0 77 77 77
9 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN CUIDADO ENFERMERO EN NEONATOLOGÍA 21 21 21 0 0 0 21 21 21

10 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES 24 24 24 0 0 0 24 24 24
11 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y ENFERMERÍA 18 17 16 0 0 0 18 17 16
12 SEGUNDA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTENSIVOS 59 57 57 0 0 0 59 57 57
13 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN CUIDADO ENFERMERO EN PACIENTE CLÍNICO QUIRÚRGICO 13 11 0 1 0 0 14 11 0
14 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN CUIDADO ENFERMERO EN GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA 16 16 16 0 0 0 16 16 16
15 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN CUIDADO ENFERMERO EN EMERGENCIAS Y DESASTRES 103 100 100 1 1 1 104 101 101
16 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 26 26 26 0 0 0 26 26 26
17 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 16 15 15 0 0 0 16 15 15

18
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ENFERMERÍA EN SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL: 
CONTROL DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO E INMUNIZACIONES

32 32 32 0 0 0 32 32 32

19 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN ASUNTOS REGULATORIOS EN EL SECTOR FARMÁCEUTICO 78 77 77 0 0 0 78 77 77
20 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN FISIOTERAPIA EN EL ADULTO MAYOR 23 23 21 0 0 0 23 23 21
21 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN FISIOTERAPIA CARDIORRESPIRATORIA 36 36 36 0 0 0 36 36 36
22 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN TERAPIA MANUAL ORTOPÉDICA 37 37 37 0 0 0 37 37 37
23 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN FARMACIA CLÍNICA Y ATENCIÓN FARMACÉUTICA 45 41 39 1 1 1 46 42 40
24 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN FISIOTERAPIA EN NEURORREHABILITACIÓN 32 31 31 0 0 0 32 31 31
25 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DEL ESCOLAR Y ADOLESCENTE 27 27 27 0 0 0 27 27 27
26 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN NUTRICIÓN CLÍNICA CON MENCIÓN EN NUTRICIÓN RENAL 61 61 60 0 0 0 61 61 60
27 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN MONITOREO FETAL 40 40 38 0 0 0 40 40 38
28 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN RIESGO OBSTÉTRICO 48 47 46 0 0 0 48 47 46
29 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN MICROBIOLOGÍA 40 40 39 0 0 0 40 40 39
30 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN PREVENCIÓN DE CÁNCER GINECOLÓGICO 88 88 87 0 0 0 88 88 87

31
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL 
Y REPRODUCTIVA

31 30 30 0 0 0 31 30 30

32 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN FARMACIA HOSPITALARIA 30 30 30 0 0 0 30 30 30
33 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN HEMATOLOGÍA 41 41 40 0 0 0 41 41 40
34 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN NUTRICIÓN PEDIÁTRICA 31 31 30 0 0 0 31 31 30
35 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN PSICOONCOLOGÍA 19 19 18 0 0 0 19 19 18
36 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN PSICOPROFILAXIS OBSTÉTRICA Y ESTIMULACIÓN PRENATAL 40 40 39 0 0 0 40 40 39
37 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN PSICOTERAPIA 56 56 55 0 0 0 56 56 55
38 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN FARMACOVIGILANCIA Y TECNOVIGILANCIA 24 24 24 0 0 0 24 24 24
39 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN NUTRICIÓN CLÍNICA CON MENCIÓN EN NUTRICIÓN ONCOLÓGICA 37 37 36 0 0 0 37 37 36
40 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE 70 70 70 0 0 0 70 70 70
41 SEGUNDA ESPECIALIDAD DE NUTRICIÓN CLÍNICA CON MENCIÓN EN NUTRICIÓN DEPORTIVA 13 12 12 0 0 0 13 12 12
42 SEGUNDA ESPECIALIDAD EN HISTOTECNOLOGÍA 27 27 27 0 0 0 27 27 27

1594 1568 1537 5 4 4 1599 1572 1541TOTALES
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